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CTA NÚMERO 296 DE LA SESIÓN DEL NOVENO PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE JUNIO DE 2021, DENTRO DEL RECESO 
DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y UN MINUTOS, DEL DÍA 21 DE 
JUNIO DE 2021 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 33 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 7 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 2 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTO EL 
NOVENO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DENTRO DEL RECESO 
DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE.  
 
LA PRESIDENTA SEÑALÓ QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 52 Y 57 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y 
ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, LA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ EN ESTE PERÍODO 
EXTRAORDINARIO ES LA QUE FUE ELECTA MEDIANTE DECRETO NÚMERO 
532 PUBLICADO EL 12 DE MARZO DE 2021, PARA QUE QUEDE 
ESTABLECIDO EN EL ACTA Y DARLE LEGALIDAD A TODOS LOS ACTOS DE 
ESTE PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES. 
 
LA PRESIDENTA GIRÓ LAS INSTRUCCIONES PARA QUE LA SECRETARIA DÉ 
LECTURA A LA CONVOCATORIA QUE MOTIVÓ ESTE DEL NOVENO 
PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES. ENSEGUIDA LA SECRETARIA 
DIO LECTURA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 66 FRACCIÓN IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, SEÑALÁNDOSE QUE EL PLENO 
CONOCERÁ Y EN SU CASO, DURANTE EL PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES EL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONFORME LO 
DISPONE EL ARTÍCULO 60 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, CONOCERÁ DE TODOS LOS 
ASUNTOS QUE AL DÍA DE HOY SE ENCUENTREN TURNADOS A LAS 
COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO, CONFORME AL ANEXO DEL 
PRESENTE ACUERDO, ASÍ MISMO DEBERÁN DESAHOGARSE LOS 
PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA DESIGNACIONES QUE ESTÁN 
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PENDIENTES DE REALIZARSE POR PARTE DE ESTA LXXV LEGISLATURA. 
LA SECRETARIA SOLICITÓ LA OMISIÓN DE LA LECTURA DE LOS ANEXOS; 
LA PRESIDENTA LO SOMETIÓ CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA OMISIÓN 
DE LA LECTURA DE LOS ANEXOS LOS CUALES CONSTAN DE 333 PÁGINAS, 
HACIENDO MENCIÓN QUE LOS MISMOS SON PARTE DEL DECRETO 
MENCIONADO. FUE APROBADA LA OMISIÓN DE LOS ANEXOS POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EN EL PLENO Y A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL.  
 
ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 
APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. 11807/LXXIV, 14415/LXXV, 13938/LXXV, 13475/LXXV, 
13473/LXXV, 13581/LXXV, 13935/LXXV, 14292/LXXV, 14295/LXXV, 
14314/LXXV, 14315/LXXV, 14322/LXXV, Y 14316/LXXV DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN, DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y UNIDAS DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE Y DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.- 
FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. 
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 11807/LXXIV. EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO 
341/2019. QUE CONTIENE OFICIO 18617/2021, RECIBIDO EN FECHA 12 DE 
MAYO DE 2021, SUSCRITO POR LA LIC. MARIA DEL CARMEN MARRUFO 
PIÑEYRO, SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO. MEDIANTE EL CUAL 
REQUIERE A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO EN SU CALIDAD DE 
AUTORIDAD RESPONSABLE, EL CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 341/2019, PROMOVIDO POR EL C. FRANCISCO 
JAVIER BUSTILLOS SOTO. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 32 VOTOS A FAVOR, 7 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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EL DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14415/LXXV, QUE CONTIENE TERNA 
PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. ACUERDO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL DESAHOGO DE LA COMPARECENCIA PARA OCUPAR LA 
MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINO CON UNA RESERVA POR MODIFICACIÓN AL ACUERDO EL DIP. 
JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. LA PRESIDENTA GIRÓ LAS INSTRUCCIONES PARA QUE SE 
INTEGRE AL ACUERDO LA MODIFICACIÓN APROBADA. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, AUXILIADO POR EL DIP. EDUARDO LEAL 
BUENFIL, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIERON 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13938/LXXV, 
QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO 
EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FÉLIX ROCHA 
ESQUIVEL. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 13475/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA PARA MODIFICAR Y ADICIONAR DIVERSAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO 
EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARIELA SALDÍVAR 
VILLALOBOS. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 41 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, INTEGRANTE DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y DE 
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CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13473/LXXV, QUE CONTIENE 
INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ESCRITO 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SE RETIRE LA INICIATIVA. 
ACORDÁNDOSE QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13581/LXXV, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN AL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE DE NO HA 
LUGAR. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13935/LXXV, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN IV 
AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE DE NO HA LUGAR. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14292/LXXV, 
QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UNA 
FRACCIÓN AL ARTÍCULO 29 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN RELACIÓN 
A LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ. FUE APROBADO 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
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LA DIP. MARIANA KARINA GONZÁLEZ AYALA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14295/LXXV, 
QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 
ESTATAL DE SALUD, EN MATERIA DE SERVICIOS DE SALUD ACORDES A 
LA EDAD, SEXO Y FACTORES DE RIESGO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. ASAEL 
SEPÚLVEDA MARTÍNEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14314/LXXV, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 45 
BIS I A LA LEY ESTATAL DE SALUD, A FIN DE DETERMINAR QUE LAS 
AUTORIDADES SANITARIAS, ESTABLEZCAN PROGRAMAS PERMANENTES 
DE LAS CONSECUENCIAS QUE TIENE EL HIPERTIROIDISMO E 
HIPOTIROIDISMO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO 
EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. ASAEL SEPÚLVEDA 
MARTÍNEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14315/LXXV, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE SUPLENCIA DE LA QUEJA DEL MENOR. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ. FUE APROBADO 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
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UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14322/LXXV, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 8 DE LA LEY ESTATAL 
DE SALUD, EN MATERIA DE ACCESO PLENO A LA SALUD. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO 
LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR 
ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ. FUE APROBADO EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 
36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14316/LXXV, 
QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3, 4, 39, 47 Y 
124 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN RELACIÓN A UTILIZAR LENGUAJE 
INCLUYENTE LA PALABRA O MENCIÓN AL “HOMBRE” POR EL DE “SER 
HUMANO”. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD 
CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ. FUE APROBADO 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, LA 
PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR LA DURACIÓN DE LA 
SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, INFORMÓ QUE EN VIRTUD DE HABERSE 
CONCLUIDO CON LOS DICTÁMENES QUE HAN SIDO CIRCULADOS PARA LA 
SESIÓN DEL DÍA DE HOY, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL 
DECLARAR UN RECESO CITANDO PARA EL DÍA DE MAÑANA MARTES 22 
DE JUNIO DE 2021, A LAS 11:00 HORAS. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
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DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR ESTA ASAMBLEA, LA 
PRESIDENTA EN FUNCIONES, DECRETÓ UN RECESO, SUSPENDIENDO LA 
SESIÓN, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS. 
CITANDO PARA EL DÍA DE MAÑANA PARA REANUDAR LA SESIÓN. 
 
TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA 
Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE JUNIO DE 2021, LA 
PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA 
DE 32 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 7 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 3 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME 
DE COMISIONES: 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA, ASIMISMO SE OMITA LA 
LECTURA DE LAS TABLAS CONTENIDAS EN LOS DICTÁMENES EXP. 
12103/LXXV Y 12082/LXXV DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, 
- FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE Y LA OMISIÓN DE LA LECTURA DE 
LAS TABLAS CONTENIDAS EN LOS DICTÁMENES, POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA ÍNTEGRA DEL 
DICTAMEN, Y DE CONFORMIDAD AL ACUERDO APROBADO, OMITIENDO 
LA LECTURA DE LAS TABLAS CONTENIDAS EN EL EXP. 12103/LXXV, QUE 
CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 2017 DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, 
INNOVACIÓN Y ESTUDIOS DE POSGRADO PARA LA EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO 
IRACHETA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 41 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA ÍNTEGRA DEL 
DICTAMEN, Y DE CONFORMIDAD AL ACUERDO APROBADO, OMITIENDO 
LA LECTURA DE LAS TABLAS CONTENIDAS EN EL EXP. 12082/LXXV, QUE 
CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 2017 DEL INSTITUTO DE EVALUACIÓN 
EDUCATIVA DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO 
IRACHETA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO EL DECLARAR UN RECESO CITANDO PARA EL DÍA DE MAÑANA 
MIÉRCOLES 23 DE JUNIO DE 2021, A LAS 11:00 HORAS. SIENDO APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR ESTA ASAMBLEA, LA 
PRESIDENTA DECRETÓ UN RECESO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON 
CUARENTA Y SEIS MINUTOS. CITANDO PARA EL DÍA DE MAÑANA PARA 
REANUDAR LA SESIÓN. 
 
TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE JUNIO DE 2021, LA PRESIDENTA 
REANUDÓ LA SESIÓN CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 32 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 7 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 2 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE POR MOTIVOS DE SALUD. 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES: 
 
EL DIP. MARCO ANTONIO DECANINI CONTRERAS, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA, ASIMISMO SE OMITA LA 
LECTURA DE LA TABLA CONTENIDAS EN EL DICTAMEN 14108/LXXV DE LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE Y 
LA OMISIÓN DE LA LECTURA DE LA TABLA CONTENIDA EN EL DICTAMEN, POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
EL DIP. MARCO ANTONIO DECANINI CONTRERAS, AUXILIADO POR LOS 
DIP. MARIANA KARINA GONZÁLEZ AYALA, ADRIÁN DE LA GARZA 
TIJERINA Y GERARDO GOVEA MOCTEZUMA; INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO, DIERON LECTURA ÍNTEGRA DEL DICTAMEN, 
Y DE CONFORMIDAD AL ACUERDO APROBADO, OMITIENDO LA LECTURA 
DE LA TABLA CONTENIDAS EN EL EXP. 14108/LXXV, QUE CONTIENE 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA QUE SERVICIOS DE AGUA Y 
DRENAJE DE MONTERREY, CELEBRE UNA O MÁS OPERACIONES DE 
FINANCIAMIENTO QUE TENDRÁN COMO FUENTE DE PAGO LOS BIENES Y 
DERECHOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO ASIGNADO A SADM, PARA LA 
OBTENCIÓN DE LOS RECURSOS PENDIENTES DE CONTRATAR Y DISPONER 
PARA EL PROYECTO PRESA LIBERTAD, HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$1,250,000,000 (MIL DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS, 00/100, 
M.N.). ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO. AL NO HABER MÁS 
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DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, EL CUAL ESTABLECE QUE, 
SE DEBERÁ CONTAR CON EL VOTO DE AL MENOS LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE ESTA LEGISLATURA. LA 
PRESIDENTA ASENTÓ QUE AL HABER SIDO APROBADO EL DICTAMEN 
POR MAYORÍA DE 35 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 5 VOTOS 
EN ABSTENCIÓN, SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS EN LA QUE SE ESTABLECE QUE, SE DEBE DE CONTAR CON 
AL MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES 
DE LA LEGISLATURA. ASIMISMO, INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA 
ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN 
14415/LXXV DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, AUXILIADA POR LOS 
DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA Y 
HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIERON LECTURA 
ÍNTEGRA DEL DICTAMEN EXP. 14415/LXXV, QUE CONTIENE TERNA DE LAS 
ASPIRANTES ELECTAS POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL ESTADO, CONFORMADA POR: MARÍA DEL ROSARIO GARZA 
ALEJANDRO, CLAUDIA VERÓNICA MEDELLÍN GONZÁLEZ Y MARIANA 
ALEJANDRA ORTEGA SEPÚLVEDA; DE ENTRE LAS PERSONAS QUE 
INTEGREN LA TERNA, Y SE PROCEDA AL NOMBRAMIENTO DE AQUELLA 
QUE OCUPARÁ LA VACANTE AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. TURNADO CON 
CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. CLAUDIA TAPIA 
CASTELO, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS E IVONNE BUSTOS PAREDES. 
LA PRESIDENTA SOMETIÓ EL DICTAMEN A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA, SIENDO APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 41 
VOTOS A FAVOR. APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, Y CONTINUANDO 
CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE ES LA VOTACIÓN DE LA 
TERNA PRESENTADAS EN EL DICTAMEN ANTERIORMENTE APROBADO; Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 136 FRACCIÓN I DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
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ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL CUAL ESTABLECE QUE PARA LA 
DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA PARA LOS CARGOS O FUNCIONES, CUYA 
ELECCIÓN CORRESPONDA AL CONGRESO, DEBERÁ SER A TRAVÉS DE 
CÉDULA, POR LO QUE, LA PRESIDENCIA SOLICITÓ AL PERSONAL DE LA 
OFICIALÍA MAYOR AUXILIAR EN LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CÉDULAS DE 
VOTACIÓN; ASIMISMO, LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARÍA 
HACER EL PASE DE LISTA, PARA QUE LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS SE 
SIRVAN DEPOSITAR SU VOTO EN LA URNA UBICADA AL FRENTE DEL 
PRESÍDIUM, ASÍ COMO SOLICITAR EL SENTIDO DEL VOTO A LOS 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA PLATAFORMA 
DIGITAL Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 476 APROBADO POR 
ESTA LEGISLATURA, DONDE SE MODIFICA EL ACUERDO 418, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 
2020; EN EL QUE SU ARTÍCULO QUINTO MENCIONA QUE, “PARA EFECTO DE 
LAS VOTACIÓN POR CÉDULAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN 
I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, Y TRATÁNDOSE DE LEGISLADORES QUE SE ENCUENTREN DENTRO 
DE LA SESIÓN BAJO MEDIOS TELEMÁTICOS, EL SENTIDO DEL VOTO SE HARÁ 
LLEGAR A LA OFICIALÍA MAYOR DEL CONGRESO POR LOS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN EL MOMENTO, POR LO CUAL RESPETANDO 
LA CONFIDENCIALIDAD DEL MISMO, HARÁ DEL SABER DE MANERA 
INMEDIATA LA VOTACIÓN A LA SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA; LA 
OFICIAL MAYOR AL TÉRMINO DE LA SESIÓN EN QUE HAYA LLEVADO A CABO 
DICHA VOTACIÓN O VOTACIONES, LEVANTARÁ UN ACTA QUE SEÑALE AL 
MENOS FECHA, EXPEDIENTE O EXPEDIENTES SOMETIDOS A VOTACIÓN, 
NÚMERO DE LEGISLADORES QUE VOTARON POR MEDIOS TELEMÁTICOS Y 
LOS SENTIDOS DE LOS VOTOS”. HECHO LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA 
SOLICITÓ A LA PRIMERA Y SEGUNDA SECRETARIA REALIZAR EL 
COMPUTO DE VOTOS. HECHA LA CONTABILIDAD DE VOTOS A TRAVÉS 
DE CÉDULA, Y LA EMITIDA POR LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN MEDIOS TELEMÁTICOS, LA SECRETARIA, INFORMÓ 
QUE LOS RESULTADOS DE LA VOTACIÓN DE LA TERNA ES LA 
SIGUIENTE: MARÍA DEL ROSARIO GARZA ALEJANDRO: 36 VOTOS, 
CLAUDIA VERÓNICA MEDELLÍN GONZÁLEZ 5 VOTOS Y MARIANA 
ALEJANDRA ORTEGA SEPÚLVEDA 0 VOTOS. ACTO SEGUIDO, LA 
PRESIDENTA INFORMÓ LA DESIGNACIÓN DE LA C. MARÍA DEL 
ROSARIO GARZA ALEJANDRO, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA OFICIAL MAYOR DE 
ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, CITAR A LA C. MAGISTRADA 
DESIGNADA PARA LA TOMA DE PROTESTA DE LEY EN ESTE RECINTO 
LEGISLATIVO. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
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CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 12094/LXXV, 12100/LXXV, 
12110/LXXV, 12111/LXXV, DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO - 
FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12094/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017 DEL 
FIDEICOMISO PARA LA REORDENACIÓN COMERCIAL (FIRECOM). 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR LA DIP. 
IVONNE BUSTOS PAREDES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12100/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017 DEL 
INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 12110/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2017 DEL MUSEO DE HISTORIA MEXICANA. ACORDÁNDOSE QUE 
ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR LA DIP. IVONNE BUSTOS 
PAREDES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 12111/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2017 DE LA OPERADORA DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE NUEVO 
LEÓN ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR LA 
DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EN ESE MOMENTO, LA PRESIDENTA DECLARÓ UN RECESO SIENDO LAS 
CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS, SOLICITANDO 
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ESTAR AL PENDIENTE DEL LLAMADO PARA REANUDAR LA SESIÓN. E 
INFORMÓ QUE SESIONA EN ESE MOMENTO LA COMISIÓN CUARTA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.  
 
TRASCURRIDO EL RECESO LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARIA 
EN FUNCIONES DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, PASAR 
LISTA DE ASISTENCIA PARA VERIFICAR EL QUÓRUM. LA SECRETARIA 
INFORMÓ QUE EXISTE EL QUÓRUM REGLAMENTARIO. LA PRESIDENTA 
REANUDÓ LA SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON CATORCE 
MINUTOS.  
 
LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE, DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 
APROBADO POR ESTA LEGISLATURA RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA 
C. MARÍA DEL ROSARIO GARZA ALEJANDRO, COMO MAGISTRADA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y PARA 
LLEVAR A EFECTO LA TOMA DE PROTESTA PARA OCUPAR DICHO CARGO. 
DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE CORTESÍA PARA TRASLADAR A LA C. MARÍA 
DEL ROSARIO GARZA ALEJANDRO HASTA EL RECINTO OFICIAL PARA LA 
TOMA DE PROTESTA DE LEY. DECLARANDO UN RECESO SIENDO LAS 
QUINCE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS, HASTA QUE LA COMISIÓN 
CUMPLA CON SU ENCOMIENDA.  
 
HECHO LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 
QUINCE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS, PROCEDIENDO EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 143 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO, A TOMARLE LA PROTESTA DE LEY A LA C. MARÍA DEL ROSARIO 
GARZA ALEJANDRO, COMO MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  
 
ENSEGUIDA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO LA 
PRESIDENTA NOMBRÓ UNA COMISIÓN DE CORTESÍA PARA QUE 
ACOMPAÑEN HASTA LA SALIDA DEL RECINTO OFICIAL A LA C. MARÍA 
DEL ROSARIO GARZA ALEJANDRO, MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DECLARANDO UN 
RECESO, HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU ENCOMIENDA. 
 
CUMPLIDA LA ENCOMIENDA, LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN, 
SOMETIENDO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA DECLARAR UN 
RECESO, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
APROBADO QUE FUE, LA PRESIDENTA CITÓ PARA EL PRÓXIMO LUNES 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS 11:00 HORAS. 
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SUSPENDIENDO LA SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON VEINTIDÓS 
MINUTOS. 
 
TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON 
VEINTINUEVE MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE JUNIO DE 2021, LA 
PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA 
DE 24 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 9 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 8 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE POR COMISIÓN OFICIAL. 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES: 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. 12114/LXXV, 12124/LXXV, 12127/LXXV, 12129/LXXV, 
12101/LXXV, 12142/LXXV, 12137/LXXV, 12078/LXXV, 12093/LXXV, 
14132/LXXV, 14231/LXXV, 14232/LXXV, 14233/LXXV, 14234/LXXV, 
14238/LXXV, 14017/LXXV, 14018/LXXV, 14135/LXXV, 14019/LXXV Y 
14133/LXXV DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DE SEGUNDA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL Y DE TERCERA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL- FUE APROBADA LA DISPENSA DE 
TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12114/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017 DE 
PROMOTORA DE DESARROLLO RURAL DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. 
IVONNE BUSTOS PAREDES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12124/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017 DE 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CADEREYTA. ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. IVONNE 
BUSTOS PAREDES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 
34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
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DICTAMEN EXP. 12127/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017 DE 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA “GENERAL MARIANO ESCOBEDO”. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12129/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017 DEL 
FONDO DE INVERSIÓN Y REINVERSIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO PRODUCTIVO EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN (FIRCE). ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12101/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017 DEL 
INSTITUTO DE DEFENSORÍA PÚBLICA DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 
JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12142/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017 DEL 
FIDEICOMISO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JUAN CARLOS 
RUIZ GARCÍA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 12137/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2017 DEL SISTEMA INTEGRAL PARA EL MANEJO ECOLÓGICO Y 
PROCESAMIENTO DE DESECHOS (SIMEMPRODE). ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ITZEL 
SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE 37 VOTOS A FAVOR, 3 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 12078/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2017 DEL CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 37 VOTOS A FAVOR, 3 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 12093/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2017 DEL FIDEICOMISO PARA EL SISTEMA INTEGRAL DE 
TRÁNSITO METROPOLITANO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 
ALMANZA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 33 VOTOS 
A FAVOR, 3 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, INTEGRANTE DE 
LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14132/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE RAYONES, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI 
VILLARREAL. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, INTEGRANTE DE 
LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14231/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI 
VILLARREAL. INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. MARIELA 
SALDÍVAR VILLALOBOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA 
DE 35 VOTOS A FAVOR, 4 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14232/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE GENERAL TERÁN, 
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NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN 
CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JORGE DE LEÓN 
FERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 33 
VOTOS A FAVOR, 5 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14233/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE HUALAHUISES, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN 
CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS2. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JORGE DE LEÓN 
FERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 34 
VOTOS A FAVOR, 4 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14234/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 41 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MELCHOR HEREDIA VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14238/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE ANÁHUAC, NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. MELCHOR HEREDIA VÁZQUEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14017/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE NICOLAITA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO 
A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA 
MANCILLAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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LA DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14018/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL INSTITUTO MUNICIPAL PARA 
EL DESARROLLO CULTURAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14135/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE LAMPAZOS DE 
NARANJO, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14019/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14133/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS 
DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MERCEDES CATALINA 
GARCÍA MANCILLAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 40 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO EL DECLARAR UN RECESO CITANDO PARA EL DÍA DE MAÑANA 
MARTES 29 DE JUNIO DE 2021, A LAS 11:00 HORAS. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
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DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR ESTA ASAMBLEA, LA 
PRESIDENTA DECRETÓ UN RECESO SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
VEINTISIETE MINUTOS, CITANDO PARA EL DÍA DE MAÑANA 29 DE JUNIO 
DE 2021, PARA REANUDAR LA SESIÓN. 
 
TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON 
VEINTINUEVE MINUTOS DEL DÍA MARTES VEINTINUEVE DE JUNIO DE 
2021, LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN CON LA ASISTENCIA AL PASE 
DE LISTA DE 22 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 9 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 10 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE POR COMISIÓN OFICIAL.  
 
EN ESE MOMENTO LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL LLEVAR A CABO UN RECESO, SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. LA PRESIDENTA DECLARÓ UN RECESO 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS, SOLICITANDO A 
LOS LEGISLADORES ESTAR ATENTOS AL LLAMADO PARA REANUDAR LOS 
TRABAJOS LEGISLATIVOS. 
 
TRANSCURRIDO EL RECESO LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARÍA 
VERIFICAR SI EXISTE EL QUÓRUM PARA CONTINUAR CON LA SESIÓN. LA 
SECRETARÍA INFORMÓ QUE EXISTE EL QUÓRUM REGLAMENTARIO. LA 
PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN SIENDO LAS ONCE HORAS CON 
TREINTA Y NUEVE MINUTOS. CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME 
DE COMISIONES: 
 
EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 14237/LXXV, 14022/LXXV Y 14023/LXXV, DE 
LAS COMISIONES TERCERA Y DE QUINTA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL- FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14237/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019, DEL MUNICIPIO DE VILLALDAMA, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. SAMUEL VILLA 
VELÁZQUEZ Y CELIA ALONSO RODRÍGUEZ. FUE APROBADO EL 
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DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. IVÁN NAZARETH MEDRANO TÉLLEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14022/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019, DEL PATRONATO DE MUSEOS DE 
SAN PEDRO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. IVÁN NAZARETH MEDRANO TÉLLEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN QUINTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14023/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2019, DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN 
PEDRO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN 12112/LXXV, 12105/LXXV, 12099/LXXV, 12104/LXXV, 12138/LXXV, 
14130/LXXV, 14226/LXXV, 14227/LXXV, 14127/LXXV Y 14225/LXXV, DE LAS 
COMISIONES PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, Y 
DE HACIENDA DEL ESTADO.- FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12112/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017, DE 
PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. TABITA 
ORTIZ HERNÁNDEZ. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. IVONNE 
BUSTOS PAREDES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 32 
VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12105/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017, DEL 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. IVONNE 
BUSTOS PAREDES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 32 
VOTOS A FAVOR, 6 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12099/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017 DEL 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, A.C. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. TABITA ORTIZ 
HERNÁNDEZ. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA 
GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA 
DE 27 VOTOS A FAVOR, 9 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12104/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017 DEL 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINIERON EN CONTRA DEL DICTAMEN LAS DIP. 
MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS2 Y TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO 
IRACHETA3. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 28 VOTOS 
A FAVOR, 12 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12138/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017 DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. MARIELA 
SALDÍVAR VILLALOBOS3. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. 
MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA3. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE 
DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL APROBAR OTRA RONDA DE ORADORES, SIENDO 
DESECHADA POR MAYORÍA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
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LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14130/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE DOCTOR 
ARROYO, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINIERON EN CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. ARTURO 
BONIFACIO DE LA GARZA GARZA E IVONNE BUSTOS PAREDES. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA LORENA 
LOPEZOLIVERA NÚÑEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA 
DE 26 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 

 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14226/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE ITURBIDE, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON 
EN CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA 
GARZA E IVONNE BUSTOS PAREDES. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN 
CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14227/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE ARAMBERRI, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON 
EN CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA 
GARZA, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS E IVONNE BUSTOS PAREDES. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA LORENA 
LOPEZOLIVERA NÚÑEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA 
DE 26 VOTOS A FAVOR, 10 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14127/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE GALEANA, NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON EN 
CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA 
GARZA E IVONNE BUSTOS PAREDES. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN 
EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 10 VOTOS EN CONTRA Y 0 
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VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14225/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE GENERAL 
ZARAGOZA, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN EL DIP. ARTURO BONIFACIO DE 
LA GARZA GARZA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 
GERARDO GOVEA MOCTEZUMA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 6 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO EL DECLARAR UN RECESO CITANDO PARA EL DÍA DE MAÑANA 
MIÉRCOLES 30 DE JUNIO DE 2021, A LAS 11:00 HORAS. SIENDO APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR ESTA ASAMBLEA, LA 
PRESIDENTA DECRETÓ UN RECESO SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
TREINTA Y DOS MINUTOS, CITANDO PARA EL DÍA DE MAÑANA PARA 
CONTINUAR CON LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS. 
 
TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA 
Y DOS MINUTOS DEL DÍA MIÉRCOLES TREINTA DE JUNIO DE 2021, LA 
PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA 
DE 25 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 11 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 3 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN; 1 AUSENTE CON AVISO, 1 AUSENTE POR 
MOTIVOS DE SALUD Y 1 AUSENTE POR COMISIÓN OFICIAL. 
 
EL DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14112/LXXV, 14230/LXXV, 
14231/LXXV, 14236/LXXV, 14136/LXXV, 14134/LXXV, 14250/LXXV, 
14251/LXXV, 14252/LXXV, 14253/LXXV, 14255/LXXV, 14256/LXXV Y 
14257/LXXV DE LAS COMISIONES SEGUNDA, TERCERA Y QUINTA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL- FUE APROBADA LA DISPENSA DE 
TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
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EL DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14112/LXXV, QUE 
CONTIENE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL DECRETO NO. 246, 
APROBADO POR ESTA SOBERANÍA, A FIN DE SUSTITUIR PARCIALMENTE 
EL DESTINO DEL FINANCIAMIENTO AUTORIZADO EN DICHO DECRETO. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES. LA PRESIDENTA 
SOMETIÓ EL DICTAMEN A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS, EL CUAL ESTABLECE QUE, SE DEBERÁ CONTAR CON EL 
VOTO DE AL MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS 
PRESENTES DE ESTA LEGISLATURA. LA PRESIDENTA ASENTÓ QUE AL 
HABER SIDO APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 
VOTOS, SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS. ASIMISMO, INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA ELABORAR EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, INTEGRANTE DE 
LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14230/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019, DEL MUNICIPIO DE LINARES, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON 
EN CONTRA DEL DICTAMEN LAS DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS E 
IVONNE BUSTOS PAREDES. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. 
LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 9 VOTOS EN CONTRA 
Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14131/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019, DEL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO 
LEÓN.  ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON EN 
CONTRA DEL DICTAMEN LAS DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS2 Y 
CELIA ALONSO RODRÍGUEZ. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 
JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 4 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 



 
“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

 
  

24	
	

EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14236/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019, DEL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON 
EN CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. LUIS ARMANDO TORRES 
HERNÁNDEZ, CELIA ALONSO RODRÍGUEZ E IVONNE BUSTOS PAREDES. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ. 
AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA 
DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. MARIELA SALDÍVAR 
VILLALOBOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 
VOTOS A FAVOR, 8 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
DURANTE LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EXP. 14236/LXXV, LA 
PRESIDENTA INFORMÓ A NOMBRE DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, QUE SE 
LLEVARA A CABO EN ESE MOMENTO SESIÓN DE TRABAJO DE DICHA 
COMISIÓN EN EL VESTÍBULO DEL RECINTO, ASÍ COMO A LOS 
INTEGRANTES QUE SE ENCUENTRAN VÍA TELEMÁTICA ASISTIR A LA 
MISMA.  
 
EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14136/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019, DEL MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ. INTERVINO 
EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 9 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14134/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019, DEL MUNICIPIO DE VALLECILLO, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN 
CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ. INTERVINO 
A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 7 
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VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN QUINTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14250/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2019, DEL MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. 
MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 2 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN QUINTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14251/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2019, DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 8 VOTOS EN CONTRA 
Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN QUINTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14252/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2019, DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 8 VOTOS EN CONTRA 
Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14253/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019, DEL MUNICIPIO DE MINA, NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 30 VOTOS A FAVOR, 6 VOTOS EN CONTRA 
Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN QUINTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
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RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14255/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2019, DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN CONTRA 
Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN QUINTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14256/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2019, DEL MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 10 VOTOS EN 
CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14257/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019, DEL MUNICIPIO DE HIGUERAS, NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN CONTRA 
Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO EL DECLARAR UN RECESO CITANDO PARA EL DÍA LUNES 5 DE 
JULIO DE 2021, A LAS 11:00 HORAS. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR ESTA ASAMBLEA, LA 
PRESIDENTA DECRETÓ UN RECESO, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
VEINTITRÉS MINUTOS. CITANDO PARA EL LUNES 5 DE JULIO DE 2021 A 
LAS ONCE HORAS. 
 
TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA LUNES CINCO DE JULIO DE 2021, LA PRESIDENTA 
REANUDÓ LA SESIÓN CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 23 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
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PLATAFORMA VIRTUAL 11 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 7 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE CON AVISO. 
 
EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. 14021/LXXV, 14139/LXXV, 14140/LXXV, 14141/LXXV, 
14142/LXXV, 14239/LXXV, 14240/LXXV, 14241/LXXV, 14242/LXXV, 
14244/LXXV, 14245/LXXV, 14246/LXXV, 14247/LXXV, 14248/LXXV, 
14143/LXXV, 14254/LXXV, DE LAS COMISIONES DE CUARTA Y DE QUINTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL - FUE APROBADA LA DISPENSA 
DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN CUARTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14021/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2019 DEL SISTEMA PARA EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
CHINA-GENERAL BRAVO, A.C. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 26 VOTOS A FAVOR, 9 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14139/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE LOS ALDAMAS, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 26 VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN 
CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14140/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE AGUALEGUAS, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL. INTERVINO EN 
CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 7 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN CUARTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14141/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE MARÍN, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. 
MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN 
EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE 26 VOTOS A FAVOR, 9 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN CUARTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14142/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON EN CONTRA DEL DICTAMEN LAS 
DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS Y CELIA ALONSO RODRÍGUEZ. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 4 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLAREAL, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14239/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE PARÁS, NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLAREAL. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 30 VOTOS A FAVOR, 5 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN CUARTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14240/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE GENERAL TREVIÑO, NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN CONTRA DEL 
DICTAMEN LA DIP. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 31 VOTOS A FAVOR, 9 VOTOS EN CONTRA 
Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
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EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN CUARTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14241/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE LOS HERRERAS, NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 30 VOTOS A FAVOR, 3 VOTOS EN CONTRA 
Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14242/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE LOS RAMONES, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 8 VOTOS EN 
CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14244/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE GENERAL 
BRAVO, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA LORENA 
LOPEZOLIVERA NÚÑEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA 
DE 31 VOTOS A FAVOR, 6 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN CUARTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14245/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE CERRALVO, NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN CONTRA DEL 
DICTAMEN LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN 
CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14246/LXXV, QUE 
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CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE CHINA, NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN CONTRA 
DEL DICTAMEN LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN 
CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14247/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE DOCTOR COSS, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 4 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14248/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE DOCTOR GONZÁLEZ, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 31 VOTOS A FAVOR, 4 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN QUINTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14143/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 5 VOTOS EN CONTRA 
Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14254/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE CIÉNEGA DE 
FLORES, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. MARIELA SALDÍVAR 
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VILLALOBOS. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARÍA 
DOLORES LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA 
DE 27 VOTOS A FAVOR, 9 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. EXP. 12090/LXXV, 12125/LXXV, 12126/LXXV, 13091/LXXV, 
13106/LXXV, 13115/LXXV, 13124/LXXV Y 13127/LXXV DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO- FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12090/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017, DEL FIDEICOMISO FONDO PARA 
LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. 
MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR MAYORÍA DE 31 VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS 
EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12125/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE LINARES. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO 
IRACHETA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 32 VOTOS 
A FAVOR, 5 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12126/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE SANTA CATARINA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA 
GRIMALDO IRACHETA. INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. 
IVONNE BUSTOS PAREDES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE 31 VOTOS A FAVOR, 4 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13091/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2018 DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN 
CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JORGE DE LEÓN 
FERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 27 
VOTOS A FAVOR, 6 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13106/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2018 DEL FIDEICOMISO FOMENTO METROPOLITANO DE 
MONTERREY. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 7 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
DURANTE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN EXP. 13106/LXXV, LA 
PRESIDENTA INFORMÓ A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, QUE EN ESE 
MOMENTO REANUDARÁN SESIÓN DE LA MISMA EN EL VESTÍBULO DEL 
RECINTO OFICIAL.  
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13115/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2018 DEL FIDEICOMISO PÚBLICO DE ADMINISTRACIÓN Y 
TRASLATIVO DE DOMINIO CIUDAD SOLIDARIDAD. ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MYRNA 
ISELA GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 13124/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2018 DEL 
INSTITUTO DE EVALUACIÓN EDUCATIVA DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. FUE 
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APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 6 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 13127/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2018 DEL 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. CARLOS 
ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO EL DECLARAR UN RECESO CITANDO PARA EL DÍA MARTES 6 DE 
JULIO DE 2021, A LAS 11:00 HORAS. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR ESTA ASAMBLEA, LA 
PRESIDENTA DECRETÓ UN RECESO, SIENDO LAS QUINCE HORAS. 
CITANDO PARA EL MARTES 6 DE JULIO DE 2021 A LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS. 
 
TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DÍA MARTES SEIS DE JULIO DE 2021, LA PRESIDENTA 
REANUDÓ LA SESIÓN CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 22 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 12 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 7 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE CON AVISO. 
 
LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 
LLEVAR A CABO UN RECESO HASTA QUE SE TENGAN LISTOS LOS 
DICTÁMENES QUE SE PRESENTARAN ANTE EL PLENO EL DÍA DE HOY. FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD. LA PRESIDENTA DECLARÓ UN RECESO 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS. 
 
EFECTUADO EL RECESO, LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARIA EN 
FUNCIONES DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES, VERIFICAR SI EXISTE EL 
QUÓRUM LEGAL, LA SECRETARIA INFORMÓ QUE SE CUENTA CON LA 
ASISTENCIA REGLAMENTARIA. LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y UN MINUTOS. 
CONTINUANDO EN EL PUNTO DEL DÍA DE INFORME DE COMISIONES.  
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LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. 13096/LXXV, 7701/LXXIII, 8237/LXXIII, 8241/LXXIII, 
9129/LXXIII, 9687/LXXIV, 10493/LXXIV, 10498/LXXIII, 10499/LXXIV, 
10687/LXXIV, 11392/LXXIV, 11394/LXXIV, 11398/LXXIV, 11729/LXXIV, 
13097/LXXV Y 13103/LXXV DE LAS COMISIONES DE HACIENDA DEL 
ESTADO Y DE SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.- 
FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 13096/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2018 DEL 
CONSEJO ESTATAL PARA LA PROMOCIÓN DE VALORES Y CULTURA DE LA 
LEGALIDAD. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 9 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7701/LXXIII, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2011 DEL MUNICIPIO DE GENERAL TERÁN, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN 
CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS2. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARIANA KARINA 
GONZÁLEZ AYALA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 
VOTOS A FAVOR, 10 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8237/LXXIII, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2012 DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINIERON EN CONTRA DEL DICTAMEN LAS DIP. 
MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS Y TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ E 
IVONNE BUSTOS PAREDES. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 9 VOTOS EN CONTRA 
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Y 3 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8241/LXXIII, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2012 DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. MARIELA SALDÍVAR 
VILLALOBOS. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ESPERANZA 
ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 9 VOTOS EN CONTRA Y 3 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9129/LXXIII, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2013 DEL MUNICIPIO DE GENERAL TERÁN, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON 
EN CONTRA DEL DICTAMEN LAS DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS2 Y 
TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. 
ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 10 VOTOS EN CONTRA Y 1 
VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9687/LXXIV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2014, DEL MUNICIPIO DE GENERAL 
TERÁN, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINIERON EN CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. HORACIO JONATÁN 
TIJERINA HERNÁNDEZ Y MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 10 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10493/LXXIV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2015, DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS. 
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INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. TABITA ORTIZ 
HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 26 
VOTOS A FAVOR, 8 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10498/LXXIV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2015, DEL MUNICIPIO DE RAYONES, NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN CONTRA 
DEL DICTAMEN LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ. INTERVINO A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 9 VOTOS EN CONTRA 
Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10499/LXXIV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2015, DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA 
JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ. 
INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN EL DIP. HORACIO JONATÁN 
TIJERINA HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA 
DE 23 VOTOS A FAVOR, 8 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10687/LXXIV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2015, DEL MUNICIPIO DE 
MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINIERON EN CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. HORACIO JONATÁN 
TIJERINA HERNÁNDEZ Y MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 10 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 11392/LXXIV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2016, DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
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FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA 
MANCILLAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 
VOTOS A FAVOR, 8 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 11394/LXXIV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2016, DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA 
JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. CELIA ALONSO 
RODRÍGUEZ. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. CARLOS 
ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 11398/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2016, DEL MUNICIPIO DE RAYONES, NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 10 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 11729/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2016, DEL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 23 VOTOS A FAVOR, 9 VOTOS EN 
CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 13097/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2018 DEL 
CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN 
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CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 13103/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2018 DEL 
FIDEICOMISO FIDESUR. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO 
IRACHETA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 25 VOTOS 
A FAVOR, 8 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO EL DECLARAR UN RECESO CITANDO PARA EL DÍA MIÉRCOLES 7 DE 
JULIO DE 2021, A LAS 11:00 HORAS. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES. DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR 
ESTA ASAMBLEA, LA PRESIDENTA DECRETÓ UN RECESO, SIENDO LAS 
QUINCE HORAS.  
 
TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DÍA LUNES DOCE DE JULIO DE 2021, LA PRESIDENTA 
REANUDÓ LA SESIÓN CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 28 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 9 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 5 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. 
 
LA PRESIDENTA, DIO UN MENSAJE RELATIVO A LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS PARA LLEVAR A CABO LAS SESIONES DE LAS COMISIONES 
Y DEL PLENO, ASÍ MISMO, PARA EL USO OBLIGATORIO DEL CUBREBOCA 
EN EL RECINTO Y EN LAS DEMÁS INSTALACIONES DEL EDIFICIO 
LEGISLATIVO Y RESPETAR LA SANA DISTANCIA DURANTE LA 
PERMANENCIA EN LAS MISMAS.  
 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14045/LXXV, 14065/LXXV Y 
14389/LXXV, 14001/LXXV, 14057/LXXV, 14387/LXXV, 14360/LXXV, 
13851/LXXV DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.- FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
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LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, AUXILIADA POR LOS 
DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA Y GERARDO GOVEA 
MOCTEZUMA, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA, DIERON LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 14045/LXXV, 14065/LXXV Y 14389/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVAS 
POR LAS QUE SE EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL Y SERVICIOS DE 
EMERGENCIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JUAN 
CARLOS RUIZ GARCÍA, RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ Y JULIA 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA. FUE APROBADO EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 35 VOTOS A 
FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 4 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14001/LXXV, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN CON LOS DELITOS 
SEXUALES Y DE LA LIBERTAD. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO 
EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GERARDO GOVEA 
MOCTEZUMA. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14057/LXXV, 14390/LXXV Y 
14395/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVAS DE REFORMA AL ARTÍCULO 445 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
MALTRATO Y CRUELDAD ANIMAL. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE.  DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA 
LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
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EL DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14387/LXXV, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 127 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL, EN MATERIA DE PROCESO DE DESIGNACIÓN DE 
MAGISTRADOS. (PRIMERA VUELTA). ACORDÁNDOSE QUE SE APRUEBA 
SOMETER A DISCUSIÓN. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 148 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, POR EL QUE SE REQUIERE LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LOS 
VOTOS DE LA ASAMBLEA PARA PODER SER SOMETIDA A DISCUSIÓN, 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 
DE 35 VOTOS. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GERARDO 
GOVEA MOCTEZUMA. LA PRESIDENTA GIRÓ INSTRUCCIONES A LA 
SECRETARÍA PARA QUE SE SIRVA ELABORAR LOS EXTRACTOS DE LAS 
DISCUSIONES SUSCITADAS SOBRE ESTE DICTAMEN Y MANDARLAS A 
PUBLICAR Y CIRCULAR PROFUSAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO. 
 
EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14360/LXXV, QUE CONTIENE 
SOLICITUD PARA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
QUE SE EXHORTE A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, A FIN DE QUE SE 
LLEVE A CABO LA DESIGNACIÓN E INTEGRACIÓN DEBIDA DEL TRIBUNAL 
DE ARBITRAJE DEL ESTADO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARIANA KARINA 
GONZÁLEZ AYALA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 30 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13851/LXXV, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN Y A LA LEY DE DEFENSORÍA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A PREVENIR Y ATENDER LA VIOLENCIA POR 
RAZONES DE GÉNERO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINIERON EN LO GENERAL A 
FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ Y 
CLAUDIA TAPIA CASTELO. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
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PARTICULAR EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 0 
VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO EL DECLARAR UN RECESO CITANDO PARA EL DÍA MARTES 13 DE 
JULIO DE 2021, A LAS 11:00 HORAS. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR ESTA ASAMBLEA, LA 
PRESIDENTA DECRETÓ UN RECESO, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 
CINCO MINUTOS. CITANDO PARA EL DÍA MARTES 13 DE JULIO DE 2021 A 
LAS ONCE HORAS. 
 
TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA 
Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA MARTES TRECE DE JULIO DE 2021, LA 
PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA 
DE 28 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 8 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 6 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. 
 
EL DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 13620/LXXV,14151/LXXV, 
14024/LXXV, 14144/LXXV, 12887/LXXV Y 13172/LXXV DE LAS COMISIONES 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DE TERCERA Y DE QUINTA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL Y DE UNIDAS DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA Y SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES- 
FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. 
 
EL DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13620/LXXV, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A LOS ARTÍCULOS 395 Y 
395 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA 
DE CHANTAJE Y EXTORSIÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO 
EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JORGE DE LEÓN 
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FERNÁNDEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MARIANA KARINA GONZÁLEZ AYALA, INTEGRANTE DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14151/LXXV, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA LEY DE 
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, Y A LA LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD 
CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINIERON EN LO GENERAL A 
FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. MARCO ANTONIO DECANINI CONTRERAS, 
LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ Y ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ. 
FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14024/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
FAMILIA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARÍA 
DOLORES LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. IVÁN NAZARETH MEDRANO TÉLLEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14144/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL 
CANTÚ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 12887/LXXV Y 13172/LXXV, 
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QUE CONTIENE SOLICITUD PARA LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, PARA LA 
OBTENCIÓN DE UN CRÉDITO DE $188,008.95 (CIENTO OCHENTA Y OCHO 
MIL OCHO 95/100 M.N.) PARA SER DESTINADOS AL PROYECTO DE 
MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA Y OPERATIVA DEL SISTEMA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE VILLALDAMA, NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE SE DEJA SIN MATERIA. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14007/LXXV, 14008/LXXV, 
14009/LXXV, 14010/LXXV, 14011/LXXV, DE LA COMISIÓN PRIMERA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL - FUE APROBADA LA DISPENSA DE 
TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14007/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 INSTITUTO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO POLICIAL DE GUADALUPE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GERARDO 
GOVEA MOCTEZUMA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 31 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MARCO ANTONIO DECANINI CONTRERAS, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14008/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN URBANA Y CONVIVENCIA DE MONTERREY. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 
MARCO ANTONIO DECANINI CONTRERAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14009/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS 
MUJERES REGIAS. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
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FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MARCO ANTONIO DECANINI CONTRERAS, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14010/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD DE GUADALUPE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. MARCO ANTONIO DECANINI 
CONTRERAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14011/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DE GUADALUPE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GERARDO GOVEA 
MOCTEZUMA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 30 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14012/LXXV, 14013/LXXV, 
14014/LXXV, 14015/LXXV, 14016/LXXV, 141028/LXXV Y 14129/LXXV, DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14012/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD REGIA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14013/LXXV, QUE 
CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
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MUJER DE GUADALUPE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. ADRIÁN DE LA GARZA 
TIJERINA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14014/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN INTEGRAL DE GUADALUPE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. ARTURO 
BONIFACIO DE LA GARZA GARZA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14015/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL FIDEICOMISO BP1718 
"DISTRITO TEC". ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14016/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL FIDEICOMISO LA GRAN 
CIUDAD. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR 
DEL DICTAMEN LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14128/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MARCO ANTONIO DECANINI CONTRERAS, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 
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LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14129/LXXV, 
QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2019 DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN 
CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. MARCO ANTONIO DECANINI 
CONTRERAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 32 
VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE 
 
EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14402/LXXV, QUE CONTIENE LAS 
PROPUESTAS RECIBIDAS DE CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA 
PARA INTEGRAR EL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA EN 
FUNCIONES DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, PREGUNTÓ A LOS 
INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA SI EXISTE ALGUIEN QUE DESEE 
PRESENTAR ALGUNA PROPUESTA. INTERVINO EL DIP. JORGE DE LEÓN 
FERNÁNDEZ PROPONIENDO A LOS CC. ANA LUNA SERRANO, LAURA 
CARMINA GUTIÉRREZ SÁENZ Y MIGUEL JESÚS DÍAZ GONZÁLEZ, PARA 
QUE OCUPEN EL CARGO DE REPRESENTANTES CIUDADANOS ANTE EL 
ORGANISMO DEL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 
CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
DONDE MENCIONA QUE PARA LA DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA PARA 
LOS CARGOS O FUNCIONES, CUYA ELECCIÓN CORRESPONDA AL 
CONGRESO, DEBERÁ SER A TRAVÉS DE CÉDULA, POR LO QUE, LA 
PRESIDENCIA SOLICITÓ AL PERSONAL DE LA OFICIALÍA MAYOR 
AUXILIAR EN LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CÉDULAS DE VOTACIÓN, PARA 
LA DESIGNACIÓN DE LOS TRES REPRESENTANTES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO PARA INTEGRAR EL SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS. SOLICITANDO A LA SECRETARÍA HACER EL PASE DE LISTA, 
PARA QUE LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS SE SIRVAN DEPOSITAR SU VOTO 
EN LA URNA UBICADA AL FRENTE DEL PRESÍDIUM, ASÍ COMO SOLICITAR 
EL SENTIDO DEL VOTO A LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LA PLATAFORMA DIGITAL Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO 473 APROBADO POR ESTA LEGISLATURA, DONDE SE MODIFICA 
EL ACUERDO 418, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE 
FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020; EN EL QUE SU ARTÍCULO QUINTO 
MENCIONA QUE, “PARA EFECTO DE LAS VOTACIÓN POR CÉDULAS 
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ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, Y TRATÁNDOSE DE 
LEGISLADORES QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LA SESIÓN BAJO MEDIOS 
TELEMÁTICOS, EL SENTIDO DEL VOTO SE HARÁ LLEGAR A LA OFICIAL MAYOR 
DEL CONGRESO POR LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN EL 
MOMENTO, POR LO CUAL RESPETANDO LA CONFIDENCIALIDAD DEL MISMO, 
HARÁ DEL SABER DE MANERA INMEDIATA LA VOTACIÓN A LA SECRETARIA DE 
LA MESA DIRECTIVA; LA OFICIAL MAYOR AL TÉRMINO DE LA SESIÓN EN QUE 
HAYA LLEVADO A CABO DICHA VOTACIÓN O VOTACIONES, LEVANTARÁ UN 
ACTA QUE SEÑALE AL MENOS FECHA, EXPEDIENTE O EXPEDIENTES 
SOMETIDOS A VOTACIÓN, NÚMERO DE LEGISLADORES QUE VOTARON POR 
MEDIOS TELEMÁTICOS Y LOS SENTIDOS DE LOS VOTOS, MISMA QUE SERÁ 
ANEXADA AL EXPEDIENTE QUE CORRESPONDA. LA OFICIAL MAYOR EN TODO 
MOMENTO DEBERÁ ACTUAR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL MARCO 
NORMATIVO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO. POR LO QUE LA 
VIOLACIÓN AL MISMO SERÁ SANCIONADO CONFORME A LAS NORMAS 
APLICABLES”. LA PRESIDENTA EN FUNCIONES INFORMÓ QUE EN LOS 
TÉRMINOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE VÍCTIMAS 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE REQUIERE PARA SU APROBACIÓN 
UNA VOTACIÓN DE POR LO MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA. EXPUESTO LO ANTERIOR, LA 
PRESIDENTA SOLICITÓ A LA PRIMERA Y SEGUNDA SECRETARIA 
REALIZAR EL COMPUTO DE VOTOS. HECHA LA CONTABILIDAD DE 
VOTOS A TRAVÉS DE CÉDULA, Y LA EMITIDA POR LOS DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN MEDIOS TELEMÁTICOS, LA 
SECRETARIA INFORMÓ QUE EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN 
REALIZADA FUE DE 34 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 5 
VOTOS EN ABSTENCIÓN. LA PRESIDENTA EN FUNCIONES INFORMÓ 
QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LOS CC. ANA LUNA SERRANO, 
LAURA CARMINA GUTIÉRREZ SÁENZ Y MIGUEL JESÚS DÍAZ 
GONZÁLEZ, COMO REPRESENTANTES DEL CONGRESO PARA 
INTEGRAR EL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 
SOLICITANDO ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE.   
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. IVONNE BUSTOS 
PAREDES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL DECLARAR UN 
RECESO CITANDO PARA EL DÍA MIÉRCOLES 14 DE JULIO DE 2021, A LAS 
11:00 HORAS. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR ESTA ASAMBLEA, LA 
PRESIDENTA EN FUNCIONES DECRETÓ UN RECESO, SIENDO LAS CATORCE 
HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS. CITANDO PARA EL DÍA 
MIÉRCOLES 14 DE JULIO DE 2021 A LAS ONCE HORAS. 
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TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA 
Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA MIÉRCOLES CATORCE DE JULIO DE 2021, LA 
PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA 
DE 32 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 7 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 2 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE POR COMISIÓN OFICIAL. 
 
EL DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14399/LXXV, 14162/LXXV, 
13853/LXXV Y 14365/LXXV DE LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES Y DE LEGISLACIÓN - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
EL DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 
PODERES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
14399/LXXV, QUE CONTIENE REMITE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS DE 
CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA PARA INTEGRAR LA COMISIÓN 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. MARIELA 
SALDÍVAR VILLALOBOS2. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 
CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 37 VOTOS A FAVOR, 3 VOTOS EN CONTRA 
Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA PREGUNTÓ A 
LOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA SI EXISTE ALGUIEN QUE DESEE 
PRESENTAR ALGUNA PROPUESTA. INTERVINO LA DIP. ITZEL SOLEDAD 
CASTILLO ALMANZA PROPONIENDO A LA C. BRENDA LIZETH GONZÁLEZ 
LARA. POSTERIORMENTE, INTERVINO LA DIP. MARIELA SALDÍVAR 
VILLALOBOS QUIEN PROPUSO A LA C. CELINA EDITH PÉREZ MIRELES. Y 
CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
DONDE MENCIONA QUE PARA LA DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA PARA 
LOS CARGOS O FUNCIONES, CUYA ELECCIÓN CORRESPONDA AL 
CONGRESO, DEBERÁ SER A TRAVÉS DE CÉDULA, POR LO QUE, LA 
PRESIDENCIA SOLICITÓ AL PERSONAL DE LA OFICIALÍA MAYOR 
AUXILIAR EN LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CÉDULAS DE VOTACIÓN; 
SOLICITANDO A LA SECRETARÍA HACER EL PASE DE LISTA, PARA QUE 
LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS SE SIRVAN DEPOSITAR SU VOTO EN LA 
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URNA UBICADA AL FRENTE DEL PRESÍDIUM, ASÍ COMO SOLICITAR EL 
SENTIDO DEL VOTO A LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LA PLATAFORMA DIGITAL Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO 473 APROBADO POR ESTA LEGISLATURA, DONDE SE MODIFICA 
EL ACUERDO 418, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE 
FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020; EN EL QUE SU ARTÍCULO QUINTO 
MENCIONA QUE, “PARA EFECTO DE LAS VOTACIÓN POR CÉDULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, Y TRATÁNDOSE DE 
LEGISLADORES QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LA SESIÓN BAJO MEDIOS 
TELEMÁTICOS, EL SENTIDO DEL VOTO SE HARÁ LLEGAR A LA OFICIAL MAYOR 
DEL CONGRESO POR LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN EL 
MOMENTO, POR LO CUAL RESPETANDO LA CONFIDENCIALIDAD DEL MISMO, 
HARÁ DEL SABER DE MANERA INMEDIATA LA VOTACIÓN A LA SECRETARIA DE 
LA MESA DIRECTIVA; LA OFICIAL MAYOR AL TÉRMINO DE LA SESIÓN EN QUE 
HAYA LLEVADO A CABO DICHA VOTACIÓN O VOTACIONES, LEVANTARÁ UN 
ACTA QUE SEÑALE AL MENOS FECHA, EXPEDIENTE O EXPEDIENTES 
SOMETIDOS A VOTACIÓN, NÚMERO DE LEGISLADORES QUE VOTARON POR 
MEDIOS TELEMÁTICOS Y LOS SENTIDOS DE LOS VOTOS, MISMA QUE SERÁ 
ANEXADA AL EXPEDIENTE QUE CORRESPONDA. LA OFICIAL MAYOR EN TODO 
MOMENTO DEBERÁ ACTUAR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL MARCO 
NORMATIVO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO. POR LO QUE LA 
VIOLACIÓN AL MISMO SERÁ SANCIONADO CONFORME A LAS NORMAS 
APLICABLES”. LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PARA SER APROBADO DEBERÁ TENER UNA VOTACIÓN DE POR LO MENOS 
LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA, 
Y DE NO ALCANZARSE DICHA VOTACIÓN, SE PROCEDERÁ A LA 
DESIGNACIÓN MEDIANTE INSACULACIÓN. EXPUESTO LO ANTERIOR, LA 
PRESIDENTA SOLICITÓ A LA PRIMERA Y SEGUNDA SECRETARIA 
REALIZAR EL COMPUTO DE VOTOS. HECHA LA CONTABILIDAD DE 
VOTOS A TRAVÉS DE CÉDULA, Y LA EMITIDA POR LOS DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN MEDIOS TELEMÁTICOS, LA 
PRESIDENTA INFORMÓ QUE EL RESULTADO FUE DE 32 VOTOS A 
FAVOR DE LA C. BRENDA LIZETH GONZÁLEZ LARA, 6 VOTOS A FAVOR 
DE LA C. CELINA EDITH PÉREZ MIRELES, 1 VOTO NULO Y 2 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. Y DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA, SE 
APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA C. BRENDA LIZETH GONZÁLEZ 
LARA, COMO COMISIONADA CIUDADANA PROPIETARIA DE LA 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, LA PRESIDENTA INSTRUYÓ A LA 
MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, OFICIAL MAYOR DE ESTE PODER 
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LEGISLATIVO, INVITAR A LA C. BRENDA LIZETH GONZÁLEZ LARA 
PARA QUE ASISTA AL RECINTO LEGISLATIVO PARA LA TOMA DE 
PROTESTA DE LEY.  
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 14162/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, LA 
PRESIDENTA INFORMÓ A LA ASAMBLEA QUE EN VIRTUD DE QUE EL 
RESOLUTIVO DEL PRESENTE DICTAMEN CONSTA DE DOS ARTÍCULOS, SE 
SOMETERÁ A DISCUSIÓN EN LO GENERAL EL CONTENIDO ÍNTEGRO DEL 
DICTAMEN, PARA POSTERIORMENTE CONTINUAR CON LA APROBACIÓN 
EN LO PARTICULAR DE LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO. A 
CONTINUACIÓN, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FÉLIX 
ROCHA ESQUIVEL. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 13853/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. IVONNE 
BUSTOS PAREDES INFORMÓ A LA ASAMBLEA QUE EN VIRTUD DE QUE EL 
RESOLUTIVO DEL PRESENTE DICTAMEN CONSTA DE DOS ARTÍCULOS, SE 
SOMETERÁ A DISCUSIÓN EN LO GENERAL EL CONTENIDO ÍNTEGRO DEL 
DICTAMEN, PARA POSTERIORMENTE CONTINUAR CON LA APROBACIÓN 
EN LO PARTICULAR DE LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO. A 
CONTINUACIÓN, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. 
LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL Y ALEJANDRA LARA MAIZ. 
FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
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LA DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 14365/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 5° DE 
LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN. ACORDÁNDOSE QUE SE DEJA 
SIN MATERIA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FÉLIX ROCHA 
ESQUIVEL. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. 13109/LXXV, 13136/LXXV, 13144/LXXV Y 13149/LXXV, DE 
LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO - FUE APROBADA LA DISPENSA 
DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 13109/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2018 DEL 
FIDEICOMISO FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 30 VOTOS A FAVOR, 1 
VOTO EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 13136/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2018 DE 
PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JUAN CARLOS 
LEAL SEGOVIA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13144/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2018 DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13149/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2018 DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE APODACA. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EN ESE MOMENTO, LA PRESIDENTA DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE 
CORTESÍA PARA TRASLADAR HASTA EL RECINTO OFICIAL A LA C. 
BRENDA LIZETH GONZÁLEZ LARA, PARA TOMAR SU PROTESTA DE LEY 
PARA OCUPAR EL CARGO DE COMISIONADA CIUDADANA PROPIETARIA 
DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE LA 
COMISIÓN CUMPLA CON SU ENCOMIENDA.  
 
A CONTINUACIÓN, Y ESTANDO DENTRO DEL RECINTO LEGISLATIVO, LA 
C. BRENDA LIZETH GONZÁLEZ LARA, TOMÓ PROTESTA DE LEY PARA 
OCUPAR EL CARGO DE COMISIONADA CIUDADANA PROPIETARIA DE LA 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
HECHO LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA DESIGNÓ UNA COMISIÓN 
ESPECIAL PARA ACOMPAÑAR A LA C. BRENDA LIZETH GONZÁLEZ LARA, 
COMISIONADA CIUDADANA PROPIETARIA DE LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, HASTA LA SALIDA DEL RECINTO, DECLARANDO UN RECESO HASTA 
QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU ENCOMIENDA.  
 
CUMPLIDA LA ENCOMIENDA, LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN. A 
CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 
EL DECLARAR UN RECESO CITANDO PARA EL DÍA LUNES 19 DE JULIO DE 
2021, A LAS 11:00 HORAS. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR ESTA ASAMBLEA, LA 
PRESIDENTA DECRETÓ UN RECESO, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
TRECE MINUTOS. CITANDO PARA EL DÍA LUNES 19 DE JULIO DE 2021 A 
LAS ONCE HORAS. 
 
TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA 
Y OCHO MINUTOS DEL DÍA LUNES DIECINUEVE DE JULIO DE 2021, LA 
PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, REANUDÓ LA 
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SESIÓN CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 24 LEGISLADORES EN 
EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 418 
APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA PLATAFORMA VIRTUAL 
15 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 2 EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 
1 AUSENTE CON AVISO. 
 
LA DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO, SOLICITÓ SOMETER 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14373/LXXV, 14046/LXXV, 
14004/LXXV, 13755/LXXV, 14397/LXXV, 12762/LXXV, 13741/LXXV, 
14382/LXXV Y 12748/LXXV DE LA COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, Y DE 
DESARROLLO URBANO.- FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14373/LXXV, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS A LA LEY DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE NOMBRAMIENTOS DEL 
DIRECTOR Y REPRESENTANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LA DIP. DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS 
ELIZONDO. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA PRESIDENTA FELICITÓ A NOMBRE DE LOS INTEGRANTES DE ESTA 
LEGISLATURA A LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ POR SU 
CUMPLEAÑOS. 
 
LA DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14046/LXXV, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y 
DEROGACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN A ESTABLECER LOS MECANISMOS Y COMPONENTES 
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ADICIONALES PARA LA INTEGRACIÓN DEL PATRIMONIO DEL I2T2 
ADEMÁS DE DARLES A ESTOS ORGANISMOS FACULTADES DE FARO O EJE 
RECTOR EN LA PLANEACIÓN DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA DEL 
ESTADO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON 
EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINIERON EN LO GENERAL A 
FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES Y MARÍA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14004/LXXV, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 21 BIS DE 
LA LEY DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LOS INCENTIVOS OTORGADOS A LAS 
EMPRESAS QUE TENGAN DENTRO DE SU PLANILLA LABORAL A 
PERSONAS ADULTAS MAYORES. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO 
EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ITZEL SOLEDAD 
CASTILLO ALMANZA. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MELCHOR HEREDIA VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13755/LXXV, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. CLAUDIA 
TAPIA CASTELO. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 38 VOTOS A FAVOR, 1 
VOTO EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MARCO ANTONIO DECANINI CONTRERAS, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO DIO LECTURA 
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AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14397/LXXV, QUE 
CONTIENE SOLICITA SE DECLARE LA INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 3 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXPEDIDA MEDIANTE EL 
DECRETO NÚM. 342. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. ASAEL 
SEPÚLVEDA MARTÍNEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. EL DIP. FÉLIX 
ROCHA ESQUIVEL, SOLICITÓ SE COMUNIQUE A LA SUPREMA CORTE DE 
LA JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL DECRETO APROBADO CON EL CUAL SE 
DA CUMPLIMIENTO A LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 247/2020. 
LA PRESIDENTA INSTRUYÓ A LA OFICIALÍA MAYOR A TRAVÉS DEL ÁREA 
JURÍDICA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE  
 
EL DIP. IVÁN NAZARETH MEDRANO TÉLLEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 12762/LXXV, MEDIANTE EL CUAL SE 
INFORMA QUE, POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, SE APROBÓ PARA 
OTORGAR EN CONCESIÓN DE USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
DE BIEN INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL, A FAVOR DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES MILITARIZADO “GENERAL MARIANO ESCOBEDO” DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 13741/LXXV, MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA QUE 
EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ, EL OTORGAR EN CONCESIÓN, A 
FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UN INMUEBLE 
MUNICIPAL UBICADO EN LA AVENIDA LA PLAYA EN LA COLONIA VALLE 
DE SAN ROQUE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. IVÁN NAZARETH MEDRANO TÉLLEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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EL DIP. IVÁN NAZARETH MEDRANO TÉLLEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14382/LXXV, QUE CONTIENE 
SOLICITUD DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO 
LEÓN, DE APROBACIÓN PARA OTORGAR EN CONCESIÓN DE USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD 
MUNICIPAL A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO. ACORDÁNDOSE QUE 
ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. NANCY 
ARACELY OLGUÍN DÍAZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 12748/LXXV, MEDIANTE EL CUAL REMITEN LA 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE SOLICITA LA DESAFECTACIÓN 
DE DIVERSOS INMUEBLES NO PRIORITARIOS PARA EL ESTADO Y SE LE 
AUTORICE AL EJECUTIVO DEL ESTADO A PROCEDER A SU ENAJENACIÓN, 
PERMUTA O CUALQUIER OTRA FIGURA PÚBLICA JURÍDICA DE 
TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD, PARA LA OBTENCIÓN DE RECURSOS 
ECONÓMICOS. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A 
FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. IVÁN NAZARETH MEDRANO TÉLLEZ Y 
MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. IVÁN NAZARETH MEDRANO TÉLLEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 13926/LXXV, 12077/LXXV, 
12080/LXXV, 12081/LXXV, 12083/LXXV, 12084/LXXV, 12091/LXXV Y 
12098/LXXV, DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y DE 
HACIENDA DEL ESTADO- FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
EL DIP. IVÁN NAZARETH MEDRANO TÉLLEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13926/LXXV, QUE CONTIENE 
SOLICITUD DE LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO DE 4 
INMUEBLES PROPIEDAD DEL ESTADO, IDENTIFICADOS CON LOS 
EXPEDIENTES CATASTRALES NÚMEROS 70) 26 011 002, 33) 33 000 654, 28) 19 
034 027 Y 70) 27 046 040; ASÍ COMO AUTORIZAR SU ENAJENACIÓN A FAVOR 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. IVÁN NAZARETH MEDRANO TÉLLEZ Y MARIELA 
SALDÍVAR VILLALOBOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 12077/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2017, DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PROMOCIÓN DE VALORES 
Y CULTURA DE LA LEGALIDAD. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA 
GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 12080/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2017, DE LA CORPORACIÓN PARA DEL DESARROLLO DE LA ZONA 
FRONTERIZA DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA 
GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12081/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017, DE 
LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12083/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017, DEL 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y TRASLATIVO DE DOMINIO CIUDAD 
SOLIDARIDAD. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12084/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017, DEL 
FIDEICOMISO FONDO DE APOYO PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN 
DEL EMPLEO PRODUCTIVO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN (FOCRECE). 
ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12091/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017, DEL 
FIDEICOMISO FONDO PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 12098/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2017, DEL INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE 
NO ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. 
MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA Y MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 12106/LXXV DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
EL DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 12106/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2017, DEL INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. FUE 
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APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. IVONNE BUSTOS 
PAREDES, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL DECLARAR UN 
RECESO CITANDO PARA EL DÍA MARTES 20 DE JULIO DE 2021, A LAS 11:00 
HORAS. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR ESTA ASAMBLEA, LA 
PRESIDENTA EN FUNCIONES DECRETÓ UN RECESO, SIENDO LAS QUINCE 
HORAS CON CUARENTA MINUTOS. CITANDO PARA EL DÍA MARTES 20 DE 
JULIO DE 2021 A LAS ONCE HORAS PARA REANUDAR LA SESIÓN. 
 
TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA 
Y SEIS MINUTOS DEL DÍA MARTES VEINTE DE JULIO DE 2021, LA 
PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, REANUDÓ LA 
SESIÓN CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 29 LEGISLADORES EN 
EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 418 
APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA PLATAFORMA VIRTUAL 
10 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 3 EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN. 
 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIO UN MENSAJE RELATIVO A LA 
SITUACIÓN EXTRAORDINARIA DERIVADO DE LA PANDEMIA ORIGINADA 
POR EL VIRUS SARS-COV2, CONOCIDO COMO COVID-19, MOTIVO POR EL 
QUE ESTE PODER LEGISLATIVO HA IMPLEMENTADO LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS NECESARIAS, ASÍ MISMO, Y COMO UN ACTO DE CIVILIDAD 
Y AMABILIDAD HACIA LAS DEMÁS PERSONAS, SE INFORMA QUE EL USO 
DEL CUBREBOCAS ES ESTRICTAMENTE OBLIGATORIO EN EL RECINTO Y 
EN LAS DEMÁS INSTALACIONES DEL EDIFICIO LEGISLATIVO, ASÍ COMO 
RESPETAR LA SANA DISTANCIA, EL LAVADO FRECUENTE DE MANOS O EN 
SU CASO, EL USO DEL GEL CON ALCOHOL AL 70%. POR LO QUE, LA 
PRESIDENCIA ESTARÁ ATENTA AL CUMPLIMIENTO DE DICHAS MEDIDAS 
Y EN SU CASO SE LLAMARÁ AL ORDEN CUANDO SE DETECTE EL USO 
INADECUADO AL CUBREBOCAS. ASIMISMO, SE INFORMÓ DE LA 
IMPORTANCIA DE COMUNICAR A LA MESA DIRECTIVA AL NO ESTAR 
PRESENTES AL PASE DE LISTA Y SE INCORPOREN DE MANERA POSTERIOR 
EN EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE MANERA PRESENCIAL O MEDIANTE 
LA PLATAFORMA DIGITAL; DE LO CONTRARIO, EN LA ELABORACIÓN DE 
LAS ACTAS DE LAS SESIONES NO SE CONTARÁ CON LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA DAR FE Y REGISTRO DE SU ASISTENCIA, ADEMÁS QUE 
SE DARÁ CUENTA A LA TESORERÍA PARA LOS EFECTOS A LOS QUE HAYA 
LUGAR.  
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SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ MARTINEZ, PARA PRESENTAR EL DICTAMEN EXP. 13510/LXXV 
Y ANEXOS, DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, 
QUIÉN EXPRESÓ SU AGRADECIMIENTO A LOS ORGANISMOS, 
INSTITUCIONES, PADRES DE FAMILIA, Y LEGISLADORES POR EL ESTUDIO 
HECHO DURANTE DOS AÑOS Y MEDIO, PARA LA CREACIÓN DE LA NUEVA 
LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LOGRANDO EL 
CONSENSO PARA ASÍ ARMONIZARLA CON LA LEY FEDERAL, SIEMPRE 
BUSCANDO EL BIEN SUPERIOR DE LA NIÑEZ. 
 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13510/LXXV Y ANEXOS, DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE - FUE APROBADA LA 
DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ2, AUXILIADA POR LOS 
DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ2, LETICIA MARLENE 
BENVENUTTI VILLARREAL, RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, 
ROSA ISELA CASTRO FLORES, TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ Y MARÍA 
DOLORES LEAL CANTÚ, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE, DIERON LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 13510/LXXV Y ANEXOS, QUE CONTIENE INICIATIVA PARA 
QUE SE EXPIDA UNA NUEVA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO INTERVINIERON LAS DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS ZAPATA, PARA RESERVAR LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIII, 
65 Y 143. Y TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ PARA RESERVAR EL TÍTULO DEL 
CAPÍTULO IV, Y EL ARTÍCULO 81. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ SU 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL, INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LAS DIP MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 
MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ Y MARIANA KARINA GONZÁLEZ AYALA. 
AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA RONDA 
MÁS DE ORADORES, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ Y CARLOS ALBERTO DE LA 
FUENTE FLORES. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 
UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. ACTO CONTINUO SE CONCEDIÓ EL USO DE 
LA PALABRA A LAS DIPUTADOS QUE RESERVARON ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA CRECIENTE, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
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INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; EN LA INTELIGENCIA QUE, DE 
ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE NO FUERON 
RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. A CONTINUACIÓN, SE LE 
CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS ZAPATA PARA PRESENTAR LA RESERVA A LOS ARTÍCULO 
ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIII, 65 Y 143, QUIEN SOLICITÓ REALIZAR EN 
UNA SOLA LECTURA LA PRESENTACIÓN DE LOS TRES ARTÍCULOS 
RESERVADOS Y QUE SE SEAN SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EN UNA SOLA VOTACIÓN LAS TRES PROPUESTAS DE 
MODIFICACIÓN. SIENDO APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. SE SOMETIERON A DISCUSIÓN LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS, NO HUBO QUIÉN SOLICITARÁ EL USO DE LA PALABRA NI 
A FAVOR NI EN CONTRA. FUERON DESECHADAS LAS RESERVAS AL 
ARTÍCULO 17 FRACCIÓN XIII, 65 Y 143, POR MAYORÍA DE 5 VOTOS A 
FAVOR, 20 VOTOS EN CONTRA Y 14 VOTOS EN ABSTENCIÓN. LA DIP. 
TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ PRESENTÓ RESERVA A LA DENOMINACIÓN 
DEL TÍTULO DEL CAPÍTULO IV, Y EL ARTÍCULO 81. SE SOMETIERON A 
DISCUSIÓN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, NO HUBO QUIÉN 
SOLICITARÁ EL USO DE LA PALABRA NI A FAVOR NI EN CONTRA. FUERON 
DESECHADAS LAS RESERVAS A LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO DEL 
CAPÍTULO IV, Y EL ARTÍCULO 81, POR MAYORÍA DE 10 VOTOS A 
FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 27 VOTOS EN ABSTENCIÓN. AL NO 
HABER MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS, LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE 
SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA INICIATIVA 
POR LA QUE SE CREA LA NUEVA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN; POR LO QUE SE GIRAN LAS INSTRUCCIONES PARA 
ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE.  
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. IVONNE BUSTOS 
PAREDES, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL DECLARAR UN 
RECESO CITANDO PARA EL DÍA DE MAÑANA MIÉRCOLES 21 DE JULIO DE 
2021, A LAS 10:00 HORAS. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA INFORMO QUE EL DÍA DE MAÑANA A LAS 10:30 HORAS, 
ESTÁN CONVOCADOS A SESIÓN DE TRABAJO LOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA, EN EL LOBBY DEL RECINTO LEGISLATIVO.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR ESTA ASAMBLEA, LA 
PRESIDENTA EN FUNCIONES DECRETÓ UN RECESO, SIENDO LAS DIECISÉIS 
HORAS CON CINCUENTA MINUTOS. CITANDO PARA EL DÍA MIÉRCOLES 21 
DE JULIO DE 2021 A LAS DIEZ HORAS, PARA REANUDAR LA SESIÓN. 
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TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y 
CUATRO MINUTOS DEL DÍA MIÉRCOLES VEINTIUNO DE JULIO DE 2021, LA 
PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. IVONNE BUSCOS PAREDES, REANUDÓ LA 
SESIÓN CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 22 LEGISLADORES EN 
EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 418 
APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA PLATAFORMA VIRTUAL 
12 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 8 EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 12123/LXXV, 12132/LXXV, 
12139/LXXV, 13092/LXXV, 13100/LXXV, 13105/LXXV, 13116/LXXV, 
13117/LXXV, 13134/LXXV, 13143/LXXV, 13154/LXXV, DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12123/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017, DE 
LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE GARCÍA. ACORDÁNDOSE QUE NO ES 
DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. TABITA 
ORTIZ HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 31 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12132/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017, DEL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 12139/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2017, DEL 
FIDEICOMISO PARA DEL DESARROLLO DE LA ZONA CITRÍCOLA DEL 
ESTADO. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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LA SECRETARIA EN FUNCIONES DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI 
VILLARREAL, INFORMÓ A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA QUE LA SESIÓN DE TRABAJO AGENDADA PARA EL DÍA DE 
HOY A LAS 11:00 HORAS SE REALIZARÁ A LAS 12:00 HORAS. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13092/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2018, DE LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13100/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2018, DE LA CORPORACIÓN PARA DEL DESARROLLO TURÍSTICO 
DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO 
A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13105/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2018, DEL FIDEICOMISO FONDO DE APOYO PARA LA CREACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO PRODUCTIVO EN EL ESTADO. 
ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 13116/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2018, DEL 
FIDEICOMISO PRESA DE LA BOCA. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JUAN CARLOS 
LEAL SEGOVIA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 41 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
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DICTAMEN EXP. 13117/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2018, DEL 
FIDEICOMISO ZARAGOZA. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JUAN CARLOS LEAL 
SEGOVIA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 13134/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2018, DEL 
INSTITUTO REGISTRAL CATASTRAL DEL ESTADO. ACORDÁNDOSE QUE NO 
ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JUAN 
CARLOS LEAL SEGOVIA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA PRESIDENTA INFORMÓ A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA QUE EN ESTOS MOMENTOS DARÁ INICIO 
SESIÓN DE LA MISMA EN EL LOBBY DEL RECINTO LEGISLATIVO.  
 
EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 13143/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA PÚBLICA 2018, DEL 
SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JUAN CARLOS 
LEAL SEGOVIA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13154/LXXV, QUE CONTIENE CUENTA 
PÚBLICA 2018, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LINARES. 
ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MARCO ANTONIO DECANINI CONTRERAS, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 12896/LXXV Y 13958/LXXV, Y 
13906/LXXV, DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, Y DE LEGISLACIÓN - FUE APROBADA 
LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
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EL DIP. MARCO ANTONIO DECANINI CONTRERAS, AUXILIADO POR LA DIP. 
ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
DIERON LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
12896/LXXV Y 13958/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVAS A LA LEY DE 
FOMENTO A LAS ACTIVIDADES DE LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE 
ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y 
AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
MARCO ANTONIO DECANINI CONTRERAS E ITZEL SOLEDAD CASTILLO 
ALMANZA. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 13906/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA RECONOCER A LOS 
ANIMALES COMO “SERES SINTIENTES”. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. 
CLAUDIA TAPIA CASTELO Y ANA LORENA LOPEZOLIVERA NÚÑEZ. FUE 
APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MARIANA KARINA GONZÁLEZ AYALA, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14371/LXXV, 14383/LXXV Y 
14084/LXXV, DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES Y DE LEGISLACIÓN- FUE APROBADA LA DISPENSA DE 
TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA DIP. MARIANA KARINA GONZÁLEZ AYALA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14371/LXXV, 
QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE SALUD MENTAL 
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PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y POSVENCIÓN AL SUICIDIO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARIANA 
KARINA GONZÁLEZ AYALA. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 14383/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 86 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE 
INCORPORAR UNA HERRAMIENTA QUE AUXILIE EL RESPETO DE LA 
IGUALDAD SALARIAL ENTRE HOMBRES Y MUJERES. ACORDÁNDOSE QUE 
SE ENVÍA AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 

LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14084/LXXV, 
QUE CONTIENE INICIATIVA POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO 
A LA DONACIÓN VOLUNTARIA, ALTRUISTA E INFORMADA DE PLASMA, 
PROVENIENTE DE PACIENTES RECUPERADOS DE COVID-19 PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO 
EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. ASAEL SEPÚLVEDA 
MARTÍNEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
AGOTADOS LOS ASUNTOS QUE MOTIVARON ESTE NOVENO PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. 
IVONNE BUSTOS PAREDES, PROCEDIÓ A CLAUSURARLO SIENDO LAS 
CATORCE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE.- VOLVIENDO A SUS FUNCIONES LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE, Y SOLICITANDO A LOS INTEGRANTES DE LA 
MISMA ESTAR ATENTOS AL LLAMADO DE LA PRESIDENCIA PARA LA 
SIGUIENTE SESIÓN. 
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EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 
 
 
 
 
C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO    DIP. MARÍA DOLORES LEAL 
ALMANZA.  CANTÚ 
 
 
ACTA # 296-LXXV-SE – 21  
LUN. 21, MAR. 22, MIÉR. 23, LUN. 28, MAR. 29 Y MIÉR 30 DE JUNIO DE 2021; LUN. 5, MAR. 6, LUN. 12, 
MAR. 13, MIÉR. 14, LUN. 19, MAR. 20 Y MIÉR. 21 DE JULIO DE 2021. 
 


